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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CTI 
SRA. LUZ ANGELICA VEGA DE IRIGOGEN, en mi calidad “de Gerente 

General, Representante Legal de la Compañía REPRESENTACIONES 
¡RIGOYEN VEGA CIA. LTDA. a usted digo: 

Presento con este escrito una copia certificada de la escritura pública de 
CESION DE PARTICIPACIONES realizada en la Compañía de mi 
representación, celebrada el día 13 de junio de 2007 ante el Notario Primero 
del Cantón Quito, Dr. Jorge Machado Cevallos, y que se encuentra anotada en 
el Registro Mercantil de este Cantón con fecha 14 de agosto de 2007. 

De la escritura pública referida se desprende que el señor Nestor Benjamín 
Vinueza Benitez cedió a favor de la señora Luz Angélica Vega Cáceres de 
Irigoyen, UNA (1) participación social de UN DÓLAR ( $ 1,00) de valor. 

Declaro que tanto cedente como cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana. 

En la escritura pública de transferencia de participaciones sociales que 
acompaño, constan incorporadas copias de los documentos de identidad de los 
comparecientes. 

Lo que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

Firmo con mi Abogado. 

Con copia. 

REPRESENTACIONES IRIGOYEN VEGA C. LTDA. 
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Coronel Talbot 3-64 y Pio Bravo - telefax: 841635 - Cuenca, Ecuador 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 

QUE OTORGA: 

SR. NESTOR BENJAMIN VINUEZA BENITEZ 

A FAVOR DE: 

SRA. LUZ ANGELICA VEGA CACERES 

CUANTIA: $ 1,00 

Do 3 COPIAS 

SCRITURA NUMERO MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS.- (1.562) 

En la ciudad de, Quito el día hoy miércoles trece de junio 

de dos mil siete ante mí Doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

Notario Primero de este Cantón, comparecen por una parte y en 

calidad de cedente el señor NESTOR BENJAMIN VINUEZA 

BENITEZ y su cónyuge la señora GRACE ELIZABETH RODRIGUEZ 

LÓPEZ y por otra parte, en calidad de cesionaria la señora LUZ 

ANGÉLICA VEGA CÁCERES DE IRIGOYEN, todos por sus propios 

derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en 

Quito, mayores de edad, de estado civil casados, hábiles en derecho 

para obligarse y contratar, a quienes conozco de que doy fe, y, dicen 

que eleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

"SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras públicas sírvase 

incorporar una de la que conste la transferencia de una participación 

social que se  realilan en la Compañía denominada 
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REPRESENTACIONES IRIGOYEN VEGA CIA. LTDA., arreglada a 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Por una 

parte y en calidad de cedente el señor NESTOR BENJAMIN 

VINUEZA BENITEZ y su cónyuge la señora GRACE ELIZABETH 

RODRIGUEZ LÓPEZ y por otra parte, en calidad de cesionaria la 

señora LUZ ANGÉLICA VEGA CÁCERES DE IRIGOYEN, todos por 

sus propios derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, 

domiciliados en Quito, mayores de edad, de estado civil casados, 

hábiles en derecho para obligarse y contratar.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: A) La Compañía denominada 

REPRESENTACIONES IRIGOYEN VEGA CIA. LTDA., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada el tres de octubre de 

mil novecientos noventa y uno, ante el Notario Primero del Cantón 

Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el diez de febrero de mil novecientos 

noventa y dos. B) El señor NESTOR BENJAMIN VINUEZA BENITEZ 

es propietario de una (1) participación social en el capital social de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada denominada 

REPRESENTACIONES IRIGOYEN VEGA CIA. LTDA. C) La Junta 

General Universal de Socios de la Compañía, celebrada en Quito el 

veintiuno de mayo de dos mil siete autorizó la transferencia de una 

participación social del socio señor NESTOR BENJAMIN VINUEZA 

BENITES a favor de la señora a LUZ ANGÉLICA VEGA CÁCERES 

DE IRIGOYEN, en los términos que constan en la referida acta que 

 



  
  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

      

se agrega como documento habilitante, y en la presente escrit 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIÓN so( 

.Con los antecedentes expuestos, el señor NESTOR BENJAMIN | 

VINUEZA BENITEZ con el consentimiento expreso de su cónyuge la 

señora GRACE ELIZABETH RODRIGUEZ LÓPEZ transfiere a favor    
       

de la señofa LUZ ANGÉLICA VEGA CÁCERES DE IRIGOYEN UNA 

( fticipación social de UN DOLAR ($ 1,00) de valor que tiene en 

propiedad en el capital social de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada REPRESENTACIONES IRIGOYEN VEGA CIA. LTDA. Los 

comparecientes, declaran que la transferencia de la participación 

social ha sido totalmente cancelada en su valor y que por lo tanto nada 

tienen que reclamarse entre ellas de presente ni de futuro.- La 

transferencia de la participación social, se hace sin reserva de ninguna 

naturaleza por parte del cedente.- CUARTA.- RAZONES, 

ANOTACIÓN, CUANTIA, DOCUMENTOS  HABILITANTES, 

PETICION FINAL AL NOTARIO: Cualquiera de las partes queda 

autorizada para solicitar al Notario que siente razón de esta 

transferencia en la escritura de constitución de la Compañía y para 

solicitar al Registrador Mercantil que anote esta escritura en sus 

registros  correspondientes.- La cuantía de esta escritura 

corresponde al valor de la transferencia de la participación social. 

Se agrega copia certificada del Acta de la Junta General de Socios y 

el certificado previsto en Artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías.- Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás 

 



  

cláusulas necesarias para la plena eficacia de este contrato." Hasta 

aquí la minuta que los comparecientes la ratifican en todas y cada 

una de sus partes y que queda elevada a escritura pública con todo 

su valor legal, la misma que se encuentra firmada por el señor 

Doctor Juan Fernando Páez Parral, afiliado al Colegio de Abogados 

de Quito, bajo el número dos mil novecientos cuarenta y seis.- Para 

la celebración de esta escritura pública se observaron todos los 

preceptos legales del caso y, lejda que les fue a los comparecientes      
       

  

por mí, el Notario, se ratifica firman conmigo en unidad de acto, 

DE TODO LO CUAL DOY FEy 

SK. NESFOR-BENJAMIN VINUEZA BENITEZ 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

REPRESENTACIONES IRIGOYEN VEGA CIA. LTDA. CELEBRADA EN QUITO EL 
VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL SIETE 

En la ciudad de Quito el día de hoy veintiuno de mayo de dos mil siete se reunieron en BM? 
local de la Compañía ubicado en la Calle Santa María E4-125 y Fco. Pizarro, 5to. Piso, los 
socios de REPRESENTACIONES IRIGOYEN VEGA CIA. LTDA. que representan el cien 
por ciento (100%) del capital suscrito y pagado de la Compañía que son: 

CESAR IRIGOYEN TITULAR DE 192 PARTICIPACIONES 
JOSUETH IRIGOYEN TITULAR DE 188 PARTICIPACIONES 
LUZ VEGA TITULAR DE 232 PARTICIPACIONES 
PAULO IRIGOYEN TITULAR DE 187 PARTICIPACIONES 
NESTOR VINUEZA TITULAR DE 1 PARTICIPACIÓN 
TOTAL 800 PARTICIPACIONES 

Preside la Junta el señor CESAR IRIGOYEN DAVILA, Presidenta de la Compañía y actúa 
omo Secretaria la Gerente General señora LUZ ANGELICA VEGA DE IRIGOYEN. 

El Presidente preguntó a los concurrentes si deseaban constituirse en Junta General 

niversal Extraordinaria de Socios con el fin de conocer y resolver sobre la transferencia de 
participaciones sociales de la Compañía.- 

Todos los concurrentes expresaron su aceptación sobre el orden del día propuesto, por lo 
que el Presidente al amparo del Art. 238 de la Ley de Compañías, declaró instalada la 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios.- 

La Junta General acuerda y autoriza, con el consentimiento unánime de todos los socios, la 

transferencia de una (1) participación social de un dólar ($ 1,00) de valor, de propiedad del 

señor NESTOR BENJAMIN VINUEZA BENITEZ a favor de la señora LUZ ANGELICA 
VEGA DE IRIGOYEN. 

La transferencia de la participación social se hace sin reserva de ninguna naturaleza por 

parte del cedente. 

Por no haber otro asunto que trata, el Presidente concedió veinte minutos de receso para la 
redacción del Acta.- La junta se reinstala a las 20h00, se da lectura del acta la misma que 

es aprobada por los socios por unanimidad. 

Para constancia firman el Presidente y la Gerente General, juntamente con todos los 
concurrentes.       
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CERTIFICADO 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 113 de la Ley de Compañías, certifico 
que la Junta General Universal de Socios de la Compañía REPRESENTACIONES 
IRIGOYEN VEGA CIA. LTDA., celebrada en Quito el día 21 de mayo de 2007, con 
el consentimiento unánime del ciento por ciento del capital social acordó y 
autorizó la transterencia de UNA (1) participación social de un dólar ($1,00] de 
valor, de propiedad del señor NESTOR BENJAMIN VINUEZA BENITEZ a favor de la 
señora LUZ ANGELICA VEGA DE IRIGOYEN. 

Lo que certifico para los fines legales consiguientes. 

Quito, 21 de mayo de 2007. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Se otorgó ante mi, LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACION 

SOCIAL QUE OTORGA NESTOR VINUEZA A LUZ VEGA; y, en fe 

de ello, confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

debidamente sellada y firmada en Quito, trece de junio 

de dos mil siete.- 

  

RAZON: Tomé nota de la presente TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACION ROCIAL, cuyo texto antecede, al margen de 

la respectiva escritura matriz ¡por la cual se 

constituyó la compañia REPRESENTACIONES IRIGOYEN VEGA 

CIA. LTDA., celebrada en esta Notaría, el 03 de Octubre 

de 1991.- 

Quito, 13 de Junio de 2007, -t 

  
 



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANON QUO DUO 
coc icro 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 269 del Registro 
Mercantil de diez de febrero de mil novecientos noventa y dos, a fs. 446, Tomo 123, 

correspondiente a la Compañía "REPRESENTACIONES IRIGOYEN VEGA CÍA. 
LTDA.", lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a catorce de agosto del 
año dos mil siete.- EL REGISTRADOR.- 
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